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Independencia, 2 3 JUN. 2022 

STOS: El expediente administrativo con número de registro 83603-0 de fecha 
.FEB.2022, incoados por los admin istrados Sr. Manuel Alfredo Huerta Alvino y la 
a. Norma Carbajal Albornoz de Huerta, sobre Compensación de Bono por Afectación 
Vía, cedido a favor de la vía del Pasaje Wari S/ N, Jirón Horacio Zevallos S/ N, Sector 
empampa, Dis trito de Independencia, Provincia de Huaraz y Depar tamento ele 
cash, el informe técnico Nº 000093-2022-MDI-TV-SGHUyC/ AAJT del 

MAR.2022 y el Informe Legal Nº 209 - 2022-MDI-GDUR-SGHUyC/ AL/WHVG 
1 l IABR.2022, y; 

NSIDERANDO: 

Que, el artículo 194•º de la Constitución Política del Perú modificado por las 
Leyes de Reforma Constitucional Nº 27680 y 303058, establece que las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos ele Gobierno Local. Tienen autonomía política, 

\,.,:.. ,-:_·· económica y administrativa en los asuntos de sus competencias en concordancia con el 

<$-~:_-~•~<- -'¡, a.-ticulo II del ";ítulo_ P,·eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,_ Ley W 27972; 
l }f ·) ... dicha autonom1a radica en la facultad de eJercer actos de gobierno adm1111strat1vo y de 
:t ~ c,t, ~•· •¡,. 

1 
··administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

'?:: ~~. . 

~ij/-___ .'1/ Que, el numeral 1.1 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 2H4•4• -
.-- Ley del Procedimiento Administrativo General, sobre el procedimiento de Legalidad, 

establece que "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la La Ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y 
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas"; 

Que, conforme lo prescribe el artículo 70° de la Carta Magna, el derecho a la 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza ( ... ), la misma que es concordante con el 
Artículo 194•º del indicado cuerpo legal que establece: "Las municipalidades provinciales 
y distritales son órganos ele gobierno local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia ( . . . ); 

Que, a través de Expediente Administrativo Nº 83603-0-2022, de fecha 02 ele 
Febrero del 2022, el señor Manuel Alfredo Huerta Alvino y la señora Norma Carbajal 
Albornoz de Huerta, solicita compensación económica por el precio del terreno, cedido 
a favor de la vía del Pasaje Wari, Jirón Horacio Zevallos, Sector Nicrupampa, Distr ito 
de Independencia, Provincia de Huaraz y D~partamento de Ancash; para tal efecto, 
anexa en copia simple el Plano de Visación y se adjunta el testimonio de la renuncia de 
Área por afectación de vía por el señor Manuel Alfredo Huerta Alvino y la señora Norma 
Carbajal Albornoz ele Huerta, de fecha 17 de Marzo del 2022. 

Que, al presente caso, corresponde aplicar los efectos ele Ordenanza Municipal 
Nº 004,-2005-MDT, norma local que en su artículo 7° prescribe: ''Establecer el 
beneficio administrativo para la compensación en bonos a los propietarios de áreas 
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de terreno afectados por vías públicas. con el objeto de retribuir el costo 
económico del terreno a los propietarios que cedan áreas para la vía pública". 

Que, asimismo, el artículo 10° de la citada norma municipal establece que: "( ... ) 
ra determinar el monto del bono, que será calculado teniendo en cuenta ( ... ) el precio 

arancel vigente ( ... ); en este sen tido, mediante Informe Técnico Nº 000093-2022-
I-TVSGHUYC de fecha 21 de marzo del 2022, emitido por la Sub Gerente de la 

""' AD LE L · •. HUyC, se indica lo siguiente: 
~~ ·.- . 4-'I 

H. 'AR."i:J,,. eductivos: 

La compensación en Bono a favor del sefior Manuel Alfredo Huerta Alvino y la Norma 
Carbajal Albornoz de Huerta, es por la suma total de S/ 4•, 04 1.96, donde el 70% será 
or el pago del Autoevalúo y el SO% por el pago en Licencias de Edificación, de acuerdo 

sig uiente cuadro: 

BONIFICACI N POR 
AUTOVALUO (70%) 

/. 2, 829.37 

o. ,~ CE IA ~ ,::, 

BONIFICACI N POR MONTO TOTAL 
LICENCIA DE (100%) 
EDIFICACIÓN so% 
S/ . l , 2 12.59 SI . ,i., 01, 1 .96 

~ '":, f ;pj 
·~/"'-1_¡, ~~"<) gualmente, del Informe técnico indicado en el párrafo anterior se indica según el plano 
·-~_;:J1/arancelario emitido por la CONATA - 202 1 (Nacional de Tasaciones) el precio por 

metro cuadrado en la zona donde se ubican los predios es: 

CUADRO SEGUN VALOR R.M. Nº 269-2020-VIVIENDA 
ÁREA NETA= 51, 82 m2 

DIRECCIÓN AFECTACIÓN VALOR VALOR 
DE VÍA (m2) ARANCELARIO UNITARIO 

(soles/1112) 

Pasaje 
Wari 51.82 78.00 -

TOTAL 

Por consiguiente, el monto por bono de reconocimiento será: 

1 Total, bono de reconocimiento: S/ 4,0 4 1.96 soles 

PARCIAL 
SI. 

4,04 1.96 

TOTAL, 
SI 

4 ,04 1.96 

4,0 4 1.96 

Que, siguiendo ese orden de ideas se debe tener en cuenta el Informe Técnico Nº 
000093-2022-MDI-TVSGHUyC/ AAJT, de fecha 21 de Mayo del 2022, en el cual la Sub 
Gerente de la SGHUyC, de esta Comuna Edil, al amparo de la Ordenanza Municipal Nº 
004•-2005-MDI, procede a realizar la valorización del área afectada por afectación de vía, 
la compensación en Bono a favor del señor Manuel Alfredo Huerta Alvino y la sefiora 
Norma Carbajal Albornoz ele Huerta, es por la suma total ele SI 4,041.96, donde el 70 % 
será por el pago del Autoevalúo y el SO% por el pago en Licencias ele Edificación. 
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En consecuencia, estando a lo expuesto preliminarmente y tomando en consideración la 
normatividad referida procedentemente, se debe aprobar mediante Resolución la 
respectiva compensación a favor del señor Manuel Alfredo Huerta Alvino y la señora 
Norma Carbajal Albornoz de Huerta, de acuerdo a los siguientes cuadros: 

.:lll)¡'i77!>li1'. ),, 

ONIFICACI N POR 
:z UTOVALUO (70%) 

BONIFICACI N POR MONTO 
LICENCIA DE (100%) 
EDIFICACIÓN so% 
SI. 1, 212.59 SI . 4•, 041.96 

TOTAL 

J Que, en ese sentido, y con la debida observancia y el irrestricto respeto al 
Principio de Legalidad, al Principio del Debido Procedimiento, y al Principio de 
Imparcialidad previstos en los Numerales 1.1), 1.2) y 1.5) del Artículo IV del Título 
Preliminar de la acotada Ley Nº 2HH• - Ley de Procedimiento Administrativo General, 
corresponde efectuar el reconocimiento de la compensación solicitado por el 

$,~rrl1L ~ administrado. 
<:;' ~\ ~:-.. \ 

/ ~/ ~ - ~;¿\~\ Que, s,e debe p1_·ecisar, pa~·a el desarroll~ urba~~ y el ordenai:iiento _terri,to1:ial se 
~ ~ GE. A ~~¡ :;,/ iebe trazar v1as Y, eqwparar la ~1uclad. En cons~derac1on de con~er:1r predios rust1cos a 
\?t:: ~P , ,~:" trbanos estos es tan en la necesidad de aportar areas para el crec1m1ento ordenado. Para 
'\74- ·7t cs. . predios debidamente saneados y registrados en Registros Públicos se realiza una 

'-:...klJ!.'!:.- "' expropiación de acuerdo a Ley. 

Que, cabe inJicar 4ue to<lo documento y declaraciones que presenta el 
administrado que se presume que responden de acuerdo al TUPA y la Ley, responden a 
la verdad de los hechos que ellos afirman. De lo expuesto, se puede evidenciar que este 
principio de presunción de veracidad admite prueba en contrario que determine la 
falsedad o inexactitud de los documentos presentados o las declaraciones formuladas por 
los admin istrados, obligando a la Administración Pública (entidades públicas según el 
artículo I numeral 1.7 del Título Preliminar del TUO de la Ley Nº 271-44) a abandonar 
la referida presunción. 

Que, el Área de tratamiento Vial ha efectuado la revisión de los antecedentes y 
ha llegado a la conclusión que se aprueba la Compensación de Bono por Afectación de 
Vía. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Declarar procedente el pedido de compensación de bono a 
favor del SEÑOR MANUEL ALFREDO HUERTA ALVINO y la señora NORMA 
CARBAJAL ALBORNOZ DE HUERTA, de acuerdo al siguiente cuadro: 

DESCRIPCIÓN 
BONIFICACIÓN POR BONIFICACIÓN POR MONTO TOTAL 
AUTOVALUO (70%) LICENCIA DE (100%) 

EDIFICACIÓN (so%) 
SI. 2, 829.S7 SI. 1,2 12 .59 SI . ,,., o,¡, 1 .96 
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Artículo Segundo. - Regístrese en las bases gráficas de la Subgerencia de 
Habilitaciones Urbanas y Catastro, el área que es aporte de vía, siendo esta conforme al 
Informe Técnico Nº 000093-2022-MDI-TV-SGHUyC/ AAJT del 10MAR.2022, 
remitido por la Sub Gerente de la SGHUyC, indica que el aporte para la Vía Pública: 
. asaje Wari, Jirón I-Ioracio Zevallos, sector Nicrupampa, Distrito de Independencia, 

ovincia de H uaraz y Departamento de Ancash; para ello córrase traslado a la referida 
ea una vez emitida el acto resolutivo. 

Artículo Cuarto. - Notificar el contenido ele esta Resolución Gerencial al 
inistrado Manuel Alfredo Huerta Alvino y la administrada Norma Carbajal 

Alb rnoz ele Huerta, en su domicilio señalado en autos para los fines de Ley, de 
~'\~\1 •\L.J; ./ onformidad con el artículo 2 1 del TUO ele la Ley Nº 27,¡.,¡,4,_ 

<$ \\~c;O,~ v,,).. . .• \ 

l J· :1 "'-;--:).~\, Artículo Quinto. - Encargar a la Subgerencia ele Tecnología de la Información 
Í i G .. \í>. ~-;y 2pe las Comunicaciones, la publicación de la presente resolución en la página 
~:e-;1.9,

1
s c:i1/ in§titucional para conocimiento general. ,.,, -</ 

~~:..~- Artículo Sexto. - Encargar a la Gerencia ele Desarrollo Urbano y Rural y a la 
Subgerencia ele Habil itaciones Urbanas y Catastro, el cumplimiento de la presente 
Resolución y disponga ele las medidas que le corresponda de acuerdo a ley. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 


